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Oúldin fi ©find
DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS HXC^PTO LOS PBISTÍVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu año. . , , . 36 pesetas.
Trimestre. .... 9 id.

N ímero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

inter s particular, se insertarán á 
50 éatimos línea,

i Las leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Í ^^ Africa sujetos é la legislación peninsular, à los veinte 
j días de su promulgación, si ©n ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aosta.—fAríícuZo 2.” del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa do su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Bolbtih, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. !

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputar 
cioa, durante las horas de ohcina.

Toda la corresoondencia s« diri* 
girá al Administrador del Bolsïss

FIOIAL,
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

S.M^. el Rey D. Alfonso Xíll {q. D. g.) 
S.M. a Reina Doña Victoria Eugenia^ 
S. A. R. el Principe de Asturias é in
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
90 su importante salud.

'Qoeeta del 31 de Marzo de 1926«)

Núii. 1.632.

Don Juan ñdarííne^z Cabezas, 
Abog^ado de¿ llusire Goleg^io de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
LJívema, Diputación provincial 
de Valladolid,

«SlfflMJlilCIftl 

Núií. 1.642.

¿pníaaissta ds Valladolid

ANUNCIO

emwynuntt

NOy. 1.617.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza rúsiioa de esta 

provincia.

ANUNCIO

Por el presente se hace saber 
a los propietarios de ñocas rústi
cas del térmifio de Villaesper, 
Ayuotamiento y Entidades Agrí- 
colfis interesadas, que a partir del 
día 27 del corriente estarán ex
puestas al público durante quin
ce días consecutivos en la Casa- 
Ayunta miento de dicho pueblo y 
durante las horas reglamentarias 
de oficina, las relaciones de ca- 
racterísoas de referido término, 
para que los señores propietarios 
puedan interponer ante la Junta 
perieial las reclamaciones que es
timen oportunas a los extremos 
que las mismas oontieuen.

Valladolid, a 26 da Marzo de 
1925 —El Ingeniero Jefe provin
cial, Silverio Pusos,

Certifico: Que en vista de los 
¡ datos remitidos por los seño- 
1 ros Alcaldes de las poblaciones 

cabezas de partido, la Comisión 
5 provincial, en sesión de veinti- 
j cuatro del corriente, presente el 
? señor Comisario de Guerra de 
• esta plaza y de conformidad con 
1 ól, ha fijado como precio medio 
| de las especies que se suminis- 
1 ren a las tropas y clases del Ejór- 
1 cito, Guardia civil transeúntes, 
¡ en todo el actual mes los siguieu- 
: tes:
1 • Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70
1 decagramos. . . » 43
i Id.de cebada de 4 ki-
i logramos.. . . 1 77

Id. de pajado 6 id.. » 4i
. Litro do petróleo. .1 52

Quintal métrico de
leña............................ 4 28

Íd.de carbón vegetal 16 65

Acordado por la Comisión per
manente contratar, mediante 
subasta, la obra de pavimentación 
do la Plaza de Semprún, sa anun
cia al público en cumplimiento 

| de lo que previene el artículo 26 
| del Reglamento para la contrata

ción de obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales de 
2 de Julio de 1924, a fin do que, 
en el término do diez días, a oon- 

j tar desde el de la públicación do 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia puedan pro- 
sentarse las rooiamaoiones que so 
estimen oportunas en contra de 

1 la celebraoión de dicha subasta, 
| Valladolid,27de Marzo de 1925. 
Í —El Alcaide, Vicente Moliner,

para que en el término de quince 
días a contar desde la fecha de 
la inserción de esta anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, manifiesten a esta Alcaldía, 
por escrito, si desean o no hacer 
tal cesión.

De no cumplirse este requisito 
por parte de los interesados, se 
considerará que renuncian total
mente al derecho que pudiera co
rresponderles, y dichos pastos 
quedarán a disposición del Ayun
tamiento el año económico de 

Í 1925 a 1926 para incluirles como 
1 ingresos en el primer presupuesto 
. que haya de formarsa

Castroverde de Corrato, 27 de 
Marzo de 1925.-B1 Alcalde, Juan 
Asensio.

Núm. 1.634.

Y a fin de que dicho.s precios 
sirvan para la valoración que so 
haga por los pueblos de esta pro
vincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.’ B.® del se- 

$ ñor Vicepresidente y conformi
dad dei señor Comisario de Gue
rra, en Valladolid, a veintiséis do 
Marzo de mil novecientos veimi- 

■ cinco.—Juan Martines! Cabezas, 
< V.® B.“, PB Vicepresidente, Pe

dro Martín,—Conformo: El Co
misario de Guerra, José Otero.

Núm 1.613.

Gastrovordo de Cerrato.

Con el fin de saber si esto 
Ayuntamiento puede disponer do 
la cesión do pastos como en años 
anteriores, cuya cesión fuó he
cha por los terratenientes de esta 
término municipal y forasteros a 
favor de los fondos municipales, 
y una vez que ésta termina el 
día 30 de Junio del año actual, 
se invita a dichos terratenientes

Ciguñuela.

Don Gonzalo García Marinero, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Ciguñuela.

Hago saber: Que por acuerdo 
de la Corporación, cumpliendo el 
treintada Abril próximo el guar
da del campo de este término mu
nicipal, se anuncia la vacante 
por el plazo do quince días que 
se contarán desde el siguiente a 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual, en las horas de 
oficina, pueden presentar en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
las solicitudes los que deseen di-
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Ooktin £ Mdd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

81 PUBLICA TODOS LOS DÍAS ^XC^PTO LOS M^STIVO©

PRSCÍOS DE SUSCRIPCION

Por uu año. i • « • 36 pesetas.
Trimestre. « « « . 9 id.

N ímero suelto 50 céntimos.
Ediotos de pago y anunoios de 

inter s particular, se insertarán A 
50 éatlmos línea.

Las leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Oanaria® y 
territorios de Africa sujetos é la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—¿Aríícwlo 2.® del Oódigo GivU).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 

este Bolbtih, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñeina.

Toda la corresoondenoia ee diri- 
§irá al Administrador del BcL@ï£s 

flOlÁL.
Las suscripciones y anuncios es 

servirán previo pago;

PARTE OFIOIAL

S.M. el Rey 0. Alfonso Xíll (q. D.g.) 
S.M. a Reina Doña Victoria Eugenia^ 
S. A. R. el Principe de Asturias é Ía- 
Íantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

’Qaeeta del 31 de Marzo de 1926.)

Msnmjmnu
NOtí. 1.617.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza rústica de esta 

provincia.

ANUNCIO

Por el presente se hace saber 
a los propietarios de ñucas rústi
cas del térmioo de ViUaesper, 
Ayuotamiento y Entidades Agrí- 
colss interesadas, que a partir del 
día 27 del corriente estarán ex
puestas al público durante quin
ce días consecutivos en la Casa- 
Ayuntf miento de dicho pueblo y 
durante las horas reglamentarias 
de oficina, las relaciones de oa- 
racterísoas de referido término, 
para que los sefiores propietarios 
puedan interponer ante la Junta 
pericial las reclamaciones que es
timen oportunas a los extremos 
que las mismas contienen.

Valladolid, a 26 da Marzo de 
1925 —El Ingeniero Jefe provin
cial, Silverio Pasos.

NúM. 1.632.

Don Juan Martines: Cabesas, 
Abogado det Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
jEúcema, Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión de veinti
cuatro del corriente, presente el 
señor Comisario de Guerra de 
esta plaza y de conformidad con 
ói, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suminis- 
ren a las tropas y clases del Ejér
cito, Guardia civil transeúntes, 
en todo el actual mes los siguien
tes:

• Pesetas. Cts. 
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 43 
Id. de cebada do 4 ki

logramos. . . . 1 77 
Id. de pajado 6 id.. » 41
Litro do petróleo. . 1 52
Quintal métrico de 

leña 4 28
Id. de carbón vegetal 16 65

Y a fin de que dicho.s precios 
sirvan para la valoración que se 
haga por los pueblos de esta pro
vincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.’ B.” del se
ñor Vicepresidente y conformi
dad del señor Comisario de Gue
rra, en Valladolid, a veintiséis da 
Marzo de mil novecientos veioii- 
cinoo.—Juan Martines Cabezas, 
V.® B.”, El Vicepresidente, Pe
dro Martin,—Conforme: El Co
misario de Guerra, José Otero.

sBIISHMM ilWtl
NúM. 1.642.

¿pníamsats ds Valladolid

ANUNCIO

Acordado por la Comiaión per
manente contratar, mediante 
subasta, la obra de pavimentación 
da la Plaza de Semprún, se anun
cia al público en cumplimiento 
do lo que previene el artículo 26 
del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales de 
2 de Julio de 1924, a fin do que, 
en el término de diez días, a con
tar desde el de la públicación da 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas en contra de 
la celebración de dicha subasta, 

Valladolid,27de Marzo de 1925. 
—El Alcaide, Vicente Moliner,

Núm 1.613.

Castroverde de Cerrato.

Con el fin de saber si esto 
Ayuntamiento puede disponer de 
la cesión de pastos como en años 
ante-^-icres, cuya cesión fuó he
cha por los terratenientes de esta 
término municipal y forasteros a 
favor de los fondos m’jnioípales, 
y una vez que ésta termina el 
día 30 de Junio del año actual, 
se invita a dichos terratenientes 

para que en el término de quince 
días a contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, manifiesten a esta Alcaldía, 
por escrito, si desean o no hacer 
tal cesión.

De no cumplirse este requisito 
por parta da los interesados, se 
considerará que renuncian total
mente al derecho que pudiera eo- 
rresponderles, y dichos pastos 
quedarán a disposición dal Ayun
tamiento el año económico de 
1925 a 1926 para incluirles como 
ingresos en el primer presupuesto 
que haya de formarsa

Castroverde de Cerrato, 27 de 
Marzo de 1925.-E1 Alcalde, Juan 
Asensio.

Núm. 1.634.

Ciguñuela.

Don Gonzalo García Marinero, 
Alcalde constitucíoua l de esta 
villa de Ciguñuela.

Hago saber: Que por acuerdo 
de la Corporación, cumpliendo el 
treintade Abril próximo el guar
da del campo de esta término mu
nicipal, se anuneij la vacante 
por el plazo de quince días que 
se contarán desde el siguiente a 
la inserción dél presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual, en las horas de 
oficina, pueden presentar en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
las solicitudes los que deseen di-
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cha plaza, la que está dotada coa a su derecho convengan, ya se sen sobre errores aritméticos o de 
tres pesetas diarias, abonadas por í refieran a inc'usiones u omísio- j copia.

■ nes indebidas, ya a! concepto o ” '

Núm. 1 616.

meses vencidos.
Ciguñuela, 28 do Marzo de 

1926.—El Alcalde, Gonzalo Gar
cía.

clasificación de la vecindad. Lo
j Gallegos de Hornija, a 27 de 
i Marzo de 1925 —-El Alcalde,

IMIedina de Hioseco

NÚM. 1.635.

Ciguñaela.

Encontrándose vacante la pla
za de Depositario de fondos mu
nicipales de este Ayuntamiento 
en virtud de renuncia del que la 
venía desempeñando, por acuer
do de la Corporación, se anuncia 
la vacante por el plazo de quince 
días, coa el fin de que pueda so- 
iieitario el que lo desee, presen
tando las instancias en la Secre
taría del Ayuntamiento, desig
nando fiador abonado para respon
der del cargo a satisfacción de la

que con inserción del artículo I Francisco Mangudo
34 del Estatuto municipal vigen
te y del artículo 38 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, se 
hace público por el presente edic
to, para conocimiento del vecin
dario.

Camporredondo, 24 de Enero 
de 1925.—El Alcalde, Florian 
Ruiz.

Núm. 1.627.

Iscar.

Núm. 1 637.

Fuente el Sol.

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de modifioacione» al presupuesto 
del corriente año para la forma
ción del que ha de regir en el 
próximo ejercicio económico de 
1925-26, juntamente con las cer
tificaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Esta
tuto municipal, estará expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de ocho días para que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

En el citado p*»ríodo y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento 

tribuyentes que con el Ayunta- i cuantas reclamaciones u obaerva- 
mieoto tienen derecho a ser elec- j oiones estimen* convenientes los

Corporación y como remunera
ción percibirá ciento treinta pe
setas durante el año, cantidad
consignada en el presupuesto.

Ciguñuela, 28 de Marzo da 
1925.—El Alcalde, Gonzalo Gar
cía.

Núm. 468.

Camporredondo.

Formadas las listas de los con-

Aprobado por el Ilustre Ayun
tamiento el pliego de condicio- 

' nes para contratar mediante su

Instruyóndose por este Ayun
tamiento y a instancia del mozo 
Baldomero Ortiz Alcalde, con
currente al reemplazo del Ejérci
to del año actual, expediente 
para justificar la ausencia por 
más de diez años consecutivos y 
cuyo paradero se ignora de los 
hermanos del mismo Teodoro y 
Silvestre Ortiz Alcalde, de trein- 
ta y tres y treinta y un años, J 
respectivameute, al objeto de 1 
poler obtener prórroga de incor- | 
poración a filas de primera clase, 
como comprendido en el caso 10.“ 
del artículo 265 del Reglamento ' 
y habióndose resuelto por este 
Ayuntámiento que existen moti
vos suficientes para gupoaer la 
ausencia de los indicados Teodo- ; 
ro y Silvestre Ortiz Alcalde en 
las condiciones que determina la j 
ley, se hace público por medio 
del presente edicto que se publi
cará en el «Boletín Oficial» a los 
efectos prevenidos en el artículo 
293 del Reglamento. ;

Iscar, 26 de Marzo de 1925.— 
El Alcalde,Hermenegildo Gómez. ■

basta la construcción y repara
ción del depósito da aguas del 
Matadero de esta ciudad, tendrá 
lugar dicho acto a la hora de las 
doce de! día 28 del próximo mes 
de Abril en la .sala de sesiones de 
la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia de esta Alcaldía o con
cejal en quien delegue y con 
asistencia de otro señor concejal 
en representación del Ilustre
Ayuntamiento.

El tipo que ha 
base a la subasta, 
cientas cincuenta

de servir de 
es el de sete- 
y cuatro pese-

tores de Compromisarios para la | oonlribuyeutee o entidades inte- j
ooión de Senadores, se hallan rosadas. NúM. 1.630.

expuestas al público eu la Secre- | 
taría de este Ayuntamiento por j 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas y | 
admitir reclamaciones. |

Camporredondo, 24 de Enero | 
de 1925.—El Alcalde, Florián | 
Ruiz. !

Lo que se hace público por me* | 
dio del presente a los efectos del j 
artículo 5.“ del Reglamento de i 
23 de Agosto de 1924 y para ge- 
neral conocimiento. |

Fuente el Sol, 30 de Marzo de l
1925.—El Alcalde, Zoilo M 
tía.

a r

NúM. 469. Núm. 1.610.

Don

Laguna de Duero.

Victorino Alvarez Garci
lián, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta vida.

Hago saber: Que habiendo sidp
t citado don Cecilio Carrascal y

Camporredondo. j

Habiéndose terminado la for- í 
maoión del padrón de habitan- | 
tes de este término municipal, y j 
practicadas por ¡a Comisión mu- | 
nioipal permanente de mi presi- |

<3;allagp8 do Hornija.

Recibido en esta Alcaldía el
Padrón de la contribución terri- ¡ 
torial formado por la Oficina de j 
Avance Catastral para el próxi- j

Castrodeza para el día de hoy y 
hora de las once a fin de que se 
persone en este Ayuntamiento a 
practicar la liquidación y entre
ga de los fondos que obran en su 
poder, procedentes del reparto de 
utilidades del ejercicio de 1923 a 
1924, cuya recaudación estuvo a 
su cargo y no habiendo com
parecido, se le cita nuevamente 
por medio del presente para el

deneia las clasificaciones corres
pondientes a cada uno de ellos, 
ge hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, con
tados desde la publicación del 
presente en el «Boletín. Oficial» 
de la provincia, a disposición de 
cuantos quieran examinarlo y 
promover las reclamaciones que

mo año de 1925-26, quedará ex- díg g je Abril próximo y hora de 
puesto al público en la Secreta- j j^g oqoo, en la Secretaria de este 
ría de este Ayuntamiento por es- ! Ayuntamiento,advirtióndole que 
pació de ocho días a los fines de de no hacerlo así se le seguirá

1 oír reclamaciones, pues pasado el 
; mismo, se devolverá a la Jefatu- ¡ 

ra provincial a los efectos consi* | 
guientes; significando a los inte- ? 
rosados que únicamente se admi- ¡ 
tirán las reclamaciones que ver- ■

el perjuicio a que hubiere lugar.
Laguna de Juero, 30 de Marzo 

de 19215.—El Alcalde, Victorino 
Alvarez,

¡ tas, sin que por parte del eontra- 
; lista, a! aceptar el contrato en 

estas condiciones, haya derecho 
a reclamación alguna ni a in
demnización, y las proposicio
nes se limitarán a hacer la baia 
regulándoia por el tanto por cien
to de los precios de subasta, suje»

i tándose al siguiente
i Modelo de proposición.

Doji F. de T., vecino de....,, 
domiciliado ea la calle de... .  
número..,,., se compromete a 
construir las obras de rep^^ración 

; del depósito de aguas del Mata
dero de la ciudad de Medina de 

■ Ríoseco conforme al pliego da 
1 condiciones facultativo-económi* 
j cas al efecto redactado, haciendo 
j la baja de tanto (en letra) por 
i ciento en los precios señalados 
í en el presupuesto.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licita- 

1 oión, será preciso consignar co
mo depósito provisional, la can
tidad de treinta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos (37‘50) cin
co por ciento del tipo de subasta, 
ampliándose por el rematante 
para constituir la.fianza definiti
va hasta la cantidad que repre
sente el diez por ciento del im- 

1 porte liquido de la obra rema- 
: tada.
S La subasta se celebrará con su- 
; jeeión a las disposieioues del ar- 
i tíoulo 162 del Decreto-ley de 8 
j da Marzo y Reglamento para la 
j contratación de obras y servicios 
1 a cargo ds las entidades muniei- 
1 pales de 2 de Julio, ambos del 
j pasado año, y para tomar parte 
j en la misma, podrán prevantarsa 
j las proposiciones desde el día si- 
1 guiente al «n que se publique 
1 este anuncio en el «Boletín Ofi- 
‘ oiftl» de la provincia hasta la ho-
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î.* de Abril de 1925 299
ra de las doce del anterior al en 
que haya de celebrarse la subas
ta en la Secretaría dei Ay-unta- 
mieuto.

A todo piiego de proposición, 
qua se extenderá en papel de la 
clase 8.® (una peseta), deberá 
âcompaaar8e,por se parado, el res
guardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado, a satis
facción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas crea ne
cesarias a su derecho, en todos y 
60 cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y en
cierre todas las demás, deberá 
hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente: Proposi
ción para optar a la subasta de.... 
y a continuación el objeto de la 
misma.

En el cago de que resultasen 
dos o más proposiciones iguales, 
se hará la adjudicación en Sa for
ma que determina la regla un
décima del artículo 14 del citado 
Reglamento y artículo 162 de 
de dicho Real decreto-ley, o sea, 
que se verificará la licitación por 
pujas a la liana durante el tér
mino de quince minutos entre 
sus autores, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional dei re
mato.

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación do este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de esta 
ciudad, a cuya jurisdicción se 
somete el adjudicatario.

El contratista queda obligado 
a cumplir las disposiciones rela
tivas al retiro obrero obligatorio.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla de 
manifiesto durante las horas de 
oficina en la Secretaría del Ayun
tamiento, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Medina de Ríoseco, a 24 de 
Marzo de 1925.—El Alcalde, Ve
nancio Fernández.

Núm. 1.346.

Pedrosa dei Bey.
Inventario general de los bienes 

que constituyen el patrimonio 
de este Municipio, en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
artículo 311 de Estatuto mu« 
nicipal.
Don Miguel García Ruiz, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey.

Certifico: Que el inventario 
general de los bienes que cons
tituyen el patrimonio de este 
Ayuntamiento, formado por la 
Comisión permanente, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 311 del Estatuto muni
cipal, es como sigue:

1 .” Una Casa Consitorial que 
consta de planta baja y un piso, 
sita en la Plaza Mayor, señalada 
con al número 1, linda derecha, 
calle que baja a Plaza; izquier
da, calle sin nombra, y espalda, 
solar de herederos de don Ramón 
Alonso.

Tiene una superficie de ciento 
veintiocho metros cuadrados; va
lorada en veinticinco rail pesetas 
y nada produce.

2? Edificio titulado el Hospi
tal, donde están instaladas las 
Escuelas nacionales, una para ni
ños y otra para niñas, con una 
casa para la Maestra y corral, mi
de todo ello una superficie de seis
cientos sesenta metros cuadrados, 
sito en la Plaza Mayor, señalado 
con el número 11 y 12, linda de
recha, casa de herederos de don 
Bernardo Cuadrado, izquierda, 
calle del Condado, y espalda, ca
sa de herederos de don Nicolás 
García, valorado en dos mil qui
nientas pesetas, nada produce.

3 ." Un edificio destinado a 
Cárcel, sito en la calle del Con
dado, número 1, que mide una 
superficie de noventa y seis me
tros cuadrados; linda por derecha 
casa de Eleuterio Gallego; es
palda, con fragua de Herederos 
de Pedro Beato, y derecha, con 
la Plaza Mayor, valorado ea sete
cientas pesetas, aada produce.

4 .® Una casa destinada para 
el Maestro nacional, sita en la 
calle del Condado, señalada con el 
número 12; linda derecha y es
palda, con casas de herederos de 
Ignacio González, e izquierda, 
otra de herederos de Cirilo Saa 
José, mide una superficie de tres
cientos veinte metros cuadrados, 
de planta baja, valorada en sete
cientas cincuenta pesetas, nada 
produce.

5 .® Un corral a la ronda, se
ñalado con el número 39, dedica
do a depósito de ganados, que mi
de una auperficie de seiscientos 
diez metros cuadrados, que linda 
derecha, corral de herederos do 
don Antonino Moya; izquierda, 
calle de Estrada, y espalda, casa 
de herederos de Tabarés, valorado 
en doscientas pesetas, nada pro
duce.

6 .® Un cementerio extramu
ros, que mide una superficie de

dos mil metros cuadrados; linda 
por derecha, carretera que va a 

1 Villalar; izquierda, camino que 
1 va a Marzales, y espalda, camino 
j que del pueblo sale a la carretera 
¡ de Villalar, valorado en dos mil 
Í pesetas, nada produce.
| 7.® Otro cementerio derruido 
j extramuro«, qu|e está situado 
1 en el camino de Garrevillaiar, 
j mide una superficie de seiscien- 
i tos veinticinco metros cuadrados, 
j linda Norte, el camino indicado 
¡yal Naciente; Mediodía, tierra 
¡ de herederos de Miguel Rico, y 
1 Poniente, otra de herederos de 
j Felipe Berceruelo, valorado en 
? ciento veinticinco pesetas, nada 
¡produce.
¡ 8.® Una tierra perteneciente 
1 ai Hospital de esta villa, al seode- 
1 ro do Casasola a Villaester, do ca- 
1 bida de una hectárea, cincuenta 
¡ y tres áreas y setenta centiáreas; 
| linda Naciente y Norte, otra de 
[ don Juan Luis; Mediodía, otra do 
j herederos de don Antonino Moya, 

y Poniente, el sendero dal pago 
valorada en cuatrocientas pese
tas, nada produco.

! 9.® Otra de la misma proce- 
j denoia al camino de Garrosende- 
i ro, de cabida de noventa y dos 
i áreas y veintidós centiáreas; iin- 
¡ da al Naciente, otra de Baidomo- 
1 ro Rodríguez; Mediodía, otra de
1 herederos de Jerónima Moya; Po- 
Í niente, otra de herederos de Mi- 
1 guel Rico, y Norto, sendero del 
j pago, valorada en ciento cin- 
1 cuenta pesetas, nada produce.
j 10. Otra tierra de ia misma 
| procedencia a! camino de Casa- 
| sola, de cabida de setenta y seis 
’ áreas y ochenta y cinco osnti- 
j áreas; linda Naciente, otra de 
: don Carmelo Gutiérrez; Medio

día, otra de Baldomero Rodrí- 
¡ guez; Poniente el camino, y Nor- 
! te, otra do don Francisco Casas, 
| valorada en ciento setenta y cin

co pesetas, nada produce;
| 11. Una fuente coa caños y 
| pilón abrevadero de ganadcs, de 
j agua potable para el consumo 
| público, sita en la Plaza Mayor, 

nada produce.
12. Un pozo extramuros del 

pueblo, con pilas de piedra para 
Iel lavado de ropas y un trozo de 

terreno para el desagüe y abre
vadero do ganados, o sea laguna, 

s nada produce.
13. Un trozo de terreno al ca

mino de Marzales, donde existió 
otro pozo que se tapó quedando 
los hoyos para abrevadero de ga> 

j nado, nada produce.
1 14. Una fuente al pago de los

. Cañioos, con un caño de agua 
medicinal según el análisis he
cho, con un pilón más abajo para 
abrevadero de ganados hecho de 
cemento, nada produce.

15. Una laguna al pago del 
1 Palmero, destinada para abreva- 
j dero de ganados, nada produce, 
j 16. Otra laguna para igual 
j fin al pago del Garrueco y cami- 
1 no de San Román, nada produce. 
| 17. Otra laguna a extramu- 
j ros del pueblo, abrevadero de ga- 
’nados, titulada el «Barrero», 

nada produce,
1 18. Los muebles existentes 
« en la Gasa Consistorial, nada pro- 
Iducen.

19. Una colección de pesas y 
medidas del sistema métrico de
cimal.

Pedrosa del Rey, a 23 de Fe- 
j brero de 1925 -La Comisión per» 
i manente: Julio Martín, Julián 
5 Pérez, Manuel Gutiérrez.
| El precedente inventario ha 
j sido aprobado por el Ayunta- 
i miento pleno en sesión extraor

dinaria del día 7 de Marzo co- 
1 rrieote.
j Y para remitir al Ilustrísimo 
1 señor Gobernador civil de la pro- 
¡ vincia en cumplimiento y a los 
j efectos del artículo 313 del Esta- 
j tuto municipal, expido la pre- 
1 sente que firmo con el visto bue- 
1 no del señor Alcalde, en Pedrosa 
¡ del ;;^ey, a 7 de Marzo de 1925.— 

Migue! García.—V.° B.®, El Al
calde, Julio Martín.

i Núm. 1.621.

1 OBintaniUa del J^olar.

1 Para que este Ayuntamiento 
j pueda obrar acertadamente a la 
j formación del presupuesto ordi- 
¡ nario para el próximo ejercicio 
j de 1925-26 y utilizar todas las ri- 
í qaezas ordinarias reconocidas pa- 
1 ra las atenciones del mismo, se 
i requiere a todo terrateniente da 
¡ este término municipal, que de- 
! see reservarse el producto del so- 
■ brante de pastos de í^us fincas en 
1 dicho ejercicio, lo manifieste por 
! escrito en esta Alcaldía, en un 
! plazo que no exceda de diez días 

contados desde el siguiente en 
que aparezca inserto el presen
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, enten- 
dióndose que los que no lo reali
cen se sobreentiende que desde 
luego renuncian a tal derecho y 
que dichos productos quedan a 
disposición de! Ayuntamiento y 
a favor de lis fondos municipales
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800 1 .• de Abril de leSB

según costumbre, para el ejerci
cio expresado,

Quintanilla del Molar, 27 de 
M^rzo de 1925.—El Alcalde, Ma- 
nuel Palazuelo

NúM. 1.629.

Vega de Valdetronco.

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
del presupuesto ordinario para 
>1 ejercicio próximo de 1925- 
26, cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 295 y 296 del vigente 
Estatuto municipal, estará de 
manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles, 
durante los cuales y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento las recla
maciones u observaciones que es
timen convenientes.

Vega de Valdetronco, 27 de 
Marzo de 1925.—El Alcalde, 
Ponciano Ramos.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.

Con el propio objeto e igual 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Mojados

Núm. 1.619.

Villalba de la Loma

Con el fin de saber si este 
Ayuntamiento puede disponer 
como en aílos anteriores con la 
cesión de pastos hecha por los 
terratenientes de este término 
municipal a favor de los fondos 
de este Municipio, una vez que 
la del actual termina en 30 de 
Junio próximo, se invita a dichos 
terratenientes, así vecinos como 
forasteros, para que en término 
de quince días, desde la fecha de 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de este anuncio, manifies
ten por escrito a esta Alcaldía si 
desean o no hacer tal cesión.

El incumplimiento de este re
quisito por parte de los interesa
dos se oonsíderará en el sentido 
de que renuncian totalmente a 
tal derecho y dichos pastos que
darán a disposición del Ayunta
miento en el ano económico de 
1925-26 para inoluirlos come in
greso en el presupuesto próximo.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento de todos.

Villalba de la Loma, a 29 de 
Marzo de 1925,—El Alcalde, Fe
derico Mañueco.

Núm, 1.618.

Villalón de Campos.

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento pleno el pre
supuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio econó
mico de 1925-26, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por termino de quince días, a 
contar desde el día de la fecha, 
para que pueda ser examinado y 
presentar contra al mismo las re
clamaciones que estimen perti
nentes por cualquiera de lás cau
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

Así bien, en los quince días 
siguientes a contar desde el en 
que termine sus reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia.

Igualmente por el Ayunta
miento pleno ha sido acordada, 

¡ al aprobar dicho presupuesto, la 
imposición de las exacciones si* 
guieotes:

Derechos y tasas por prestación de 
servicios.

Conceptos a), f), g), h), k), l), 
y n), del artículo 368 del Estatu
to citado.

| Derechos y tasas por aptovecha^ 
mientes especiales.

Apartados a), p) y v), del ar
tículo 374 del mismo Estatuto.

| Imposición municipal.

Cesión por el Estado del 20 por 
' 100 de las cuotas del Tesoro de la 
; contribución territorial, riqueza 

urbana.
: Cesión del 20 por 100 de las 

cuotas del Tesoro do la contri
bución industrial.

Recargo del 50 por 100 sobre 
el impuesto de cédulas persona
les.

Impuesto de carruajes de lujo, 
con el recargo del 100 por 100.

Impuesto sobre los Casinos y 
Círculos de recreo, con el recar- 

! go del 100 por 100.
j Recargo municipal sobre la 
1 contribución de utilidades de la 

riqueza movilíaría.
! Recargo municipal del 50 por 
1 100 sobre el impuesto de gas y 
! de electricidad.
1 Recargo municipal sobre el im- 
1 puesto del Timbre de espectácu- 
¡ los públicos.
j Recargo municipal del 32 por 
1 100 sobre la contribución indus- 
« trial y de comercio.
1 Recargo municipal del 16 por 

100 sobre la contribución terri
torial, hechas las deducciones 
del importo de las atenciones de 
primera enseñanza.

Arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes, hasta los límites pre- : 
vistos en los apartados 1.® y 4.* ¡ 
del artículo 448 del Estatuto.

Arbitrio sobre el consumo de 
carnes, conforme a lo establecido 
en el articulo 457 del citado Es
tatuto.

Arbitrio sobre el inquilinato, 
con arreglo al artículo 458 de di
cho texto legal.

Arbitrio sobre el producto neto 
de las Compañías anónimas y 
de las comanditarias por accio
nes no gravadas en la contribu
ción industrial y de comercio.

Apéndice de clasificación de 
calles para la aplicación de algu
nos de las exacciones que lo 
exigen.

De todas y de cada una de ci
tadas exacciones se ha formado 
y aprobado la correspondiente Or
denanza al propio tiempo de apro
bar el presupuesto, las cuales, 
de conformidad con lo dispuesto 
eo el artículo 322, quedan ex
puestas al público durante quin
ce días para que durante dicho 
plazo se puedan formular las re
clamaciones pertinentes por los 
interesados, dándose a la vez 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la Raal orden del Ministerio de 
Hacienda de 9 del corriente mes.

Villalón de Campos, a 28 de 
Marzo de 1925.—-El Alcalde, Da
cio de las Heras.

iMim^ JCSTICU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

Núm. 1.640.

MEDINA DE RIOSECO

Don Sixto Solís Pérez, Juez de 
instrucción de Medina de Rio
seco y su partido.

Por el presente ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, proce
den a la busca y rescate de una 
burra con su correspondiente al
barda, de seis años, capa negra, 
corrida del cuarto posterior y al
zada regular, todo lo cual ha sido 
sustraído al vecino de Villabrági
ma de (’ampos. Lúeas Fernández 
Fernández, de una cuadra de su 
propiedad en la noche del veinti
cinco al veintiséis del corriente, 

| y caso de ser habido, lo pongan 

a disposición de este Juzgado con 
la persona o personas en cuyo 
poder se encontrare sino acredi
ta su legítima pertenencia, pues 
así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 
dieciséis del correinte año por re
feridas sustracciones.

Medina de Rioseco, a treinta de 
Marzo de mil novecientos vein
ticinco.—El Juez, Sixto Solís.

Núm. 1.609.

ROA.

Don Juan Santamaría Ansa, Juez 
de instrucción de la villa de 
Roa y su partido.

Hago saber: Que en la noche del 
veinticuatro al veinticinco del 
corriente mes le fueron sustraí
dos al vecino de La Cueva de Roa, 
Casimiro Carrascal Martín, los 
semovientes y efectos que al final 
se relacionan, por lo que en el su
mario que sobre tal hecho instru
yo, he acordado que se haga pú
blica la sustracción al objeto de 
que cuantos puedan informar 
acerca del autor y circunstancias 
de la misma y paradero de lo 
hurtado comparezcan a hacerlo 
en este Juzgado o ante el muni
cipal de su resideucia dentro del 
término de diez días. Al mismo 
tiempo ordeno a los agentes de la 
Policía judicial la práctica de las 
gestiones que consideren oportu
nas a este respecto y la detención 
en su caso da los poseedores de 
dichos semovientes y efectos, 
quienes serán puestos a disposi
ción de este Juzgado,

Las sañas da los bienes sustraí
dos son como siguen:

Un macho de seis años y seis 
cuartas de alzada, recién herrado 
en las cuatro patas, de pelo negro 
y manos vueltas hacia afuera, 
con pintas blancas en el costillar 
debidas a rozaduras del ciochue- 
lo, y rabo recortado.

Otro macho de igual edad y al
go menos alzada, pelo castaño, 
raya de mulo y rabo recortado, 
y herrado también en las cuatro 
patas.

Una manta de trapo y cáñamo, 
de muchos colores.

| Una cincha completamente 
\ nueva.
i Siete sacos vacíos recién lava- 
| dos, de los que suelen emplearse 
¡ para envase del abono mineral.
i Dado en Roa, a 27 de Marzo de 
1 1925.—El Juez de instrucción, 
! Juan Santamaría Ansa.-*P. S. M., 

El Secretario, José Santiago.
1 Imprenta del Hospicio provincial
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